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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GODIGRN O DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

STIBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Ciudad de Méxic a 

La Su bprocu rad na Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento T natorial de la Ciudad de Tlexico, can fundamento en los articulas 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, :5 

BIS 4 fracciones I y 8,21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la l udad de Dexico. 4, 51 fracciones 1, II y XXII. y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Organice 
de la Procu redu a Amb.ental y del Oró aviamiento Te-dio/sal de la Cud ad de México, así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los ramales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número PAOTa 21-X944-5RA-3884, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 

emite la present Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est entidad denuncia ciudadana relativa a e, maltrazo del que es objeto un ejemplo/ canina ISeugle, 
adulto, calor ea(' con blancou  e! cua: encuemuc en un patio o lo intemperie, sin que se le brinde alimento de manera 
regular :Ubicaci" de los hechos. calle Segovia, sin numero, esquina con calle Fernando, colonia Alarnos, Alcaldia 
Benito Juárez] 	T. 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 

Ley Orgánica de 

de su Reglamen 

denuncia, 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulas 15 BIS 4 y25 de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Id úxico; asi corno 51 y 85 

mismos que constan en el expeeiente al rubro citado, integrado con motiva de la presente 

  

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduri Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

artículos 11, frac ion i y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

autoridad en mat ría de bienestar animal, ponlo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al 

presunto maltrat animal, en el domicilio ubicada en calle Segovia, sin número, esquina con calle Fernando, colonia 
Álamos, Alcaldía enito Juárez 

Al respecto, la Le de Protección a los Animales de le Ciudad de :léxico!  en su artículo 14 señala que se conside fan 
actos de maltrat . cualquier hecho y onssior que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que afe e su bienestar, privarlo de aire, luz, él- mento, agua, espacio, abrigo conti a la intemperie. cuidados 
med:cos requerid s y alojamiento adecuada acorde a su especie 

En este sentido, e lasconstancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que personal de esta 

entidad realizó u recorrido en la intersección de calle Segovia y Avenida Fernando, colonia Álamos, Alcaldía Bonito 

Juárez, localizan o el inmueble que probablemente sea el relacionado con el escrito de denuncia, ya que no se 

proporcionó algii numero exterior, el cual constaba de tres niveles y diversos interiores, por lo que no fue posible 
reaiizar la diligen la al no contar con un número intencf 

Por lo anterior, na &ante oficio esta autoridad solicitó a la 

continúan presen endose, proporcionando en su caso, a u 
sin que a la fecha e: presente instrumento dicha req uen mien 

ritiorítAArtfosmar si los hechos denle lec ados 

adecorreaeDoivieTacoTitecen los hechos que refiere.  
I 	sido atendido.  
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Por lo ni-ter:o' mente señalado esta Su bproc u raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. da por 

concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al adicuio 27 haecion VI de la Ley Orgánica de la 

Procurad una Ambiental y col Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Menico, por imposibilidad material, en virtud 

de que no se localizo el inmueble relacionado con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Sdcprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó un 

recorrido en la intersección de can e Segovia y Avenida Fernando, colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, 

localizando el inmueble que probablemente sea el relacionado con el escrito de denuncia, ya que no se 

proporcionó a:gun numero exterior, el cual constarde tres niveles y diversos interiores, por lo que no fue 

posible realizar la diligencia al no contar con un número interior. 
• deciante oficio esta autoridad solicito a la persona denunciante Informar si nus hechos denunciad•  

confirman presentándose, proporcionando en su caso, la ubicación correcta donde acontecen los hechos qu 

refiere, sin que a la fecha del presente instrumento dicho requerimiento haya sido atendido. 

La presente resolución, únicameme se circunscribe al analisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias.  

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articules citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se 	  

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformdad con el articulo 27 fracci en vi d 

la Tes Organica cc la Procurad una Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México. 	  

SEGU NO0.-Itern eme el expediente en el que se actúa a la Su bprocuraduria de Asuntos Juodicos de est 

Procu raduna, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolucion a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetu da Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

Bienestar a los Animales de la Precuraduna Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, co 

Tunda mente en los articulas 5 fracciones I y XI, E fracción 1:1,15 BIS TI fracciones I y 2,21,27 fracción VI, 30 B!S. ,/de I 

Ley Ongan ca 	;a Procurad uta Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la nibidad WitalitS,Vsicrun,lo 5' 

fracc or xx de su Reglamento. 	 en: 	,221zIELfI.2̀42,22 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tambonell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para 
supo orce 	e to ccp OF PROCURA00R/T.2,12nd ondm2 
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